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1. OBJETIVO
Describir las actividades que se desarrollan con el egresado de la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES, con el fin de mantener y fortalecer las relaciones de la Universidad con esta parte de interés, los cuales como agentes representantes de la institución y dinamizadores de la sociedad, pueden aportar en la retroalimentación de los procesos académicos determinados al interior de la institución, a través del seguimiento de su experiencia y trayectoria profesional y de esta forma, el establecimiento de un canal de comunicación continuo y efectivo que permita que los graduados sigan siendo parte activa de la comunidad universitaria y lograr mejoramientos institucionales.

2. ALCANCE

Este procedimiento aplica para la actualización de datos y situación laboral del egresado, así como para la retroalimentación de la información que contribuya a la identificación de la pertinencia de la formación que se brinda en la Institución, nuevas necesidades de formación continua y posgrado y con ello la aplicación de mejora continua. 
En este sentido, la gestión con el egresado también incluye la búsqueda para establecer vínculos con los graduados de la Universidad y con empleadores de la región, como también realizar seguimiento sistemático al desempeño profesional de los egresados graduados de la institución. 

3. DEFINICIONES
EGRESADO. Persona natural que ha cursado y aprobado satisfactoriamente la totalidad del plan de estudios reglamentado para un programa de formacion, pero que aún no ha recibido el título académico.

GRADUADO. Persona que una vez ha terminado el programa académico y ha cumplido con los requisitos de ley y los exigidos por la respectiva institución de educación superior, recibe el título académico.

OBSERVATORIO LABORAL PARA LA EDUCACIÓN Fuente de información que reúne variedad de datos para interpretar las relaciones entre el mundo de la educación superior y el mundo laboral. Fue concebido para orientar, de manera más acertada, políticas de la educación, mejoramiento de la calidad de los programas que ofrecen las instituciones y decisiones de los estudiantes frente a los estudios a seguir. El Observatorio consolida información sobre la inserción y las condiciones laborales de los profesionales en Colombia.
OBSERVATORIO DE VINCULACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL EGRESADO: graduados con información actualizada acorde con las variables de interés institucional, impacto de la estrategia de gestión del conocimiento sobre la comunidad Universitaria (banco de tiempos), informes generados para uso y toma de decisiones en el marco de la Calidad Académica. Servicios: seguimiento continuo a profesionales, caracterización ocupacional y laboral, aporte de información para autoevaluación y acreditación institucional y de programas, talleres de uso de información para la toma de decisiones, servicios y beneficios para egresados.

4. DESARROLLO

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Construcción de base de datos egresados

Formalizar y lograr la operatividad del Comité de egresados 
	Rector

Secretaria General
	Resolución  del Comité de Egresados

	Recibir de  Secretaria General el Acta general de grado  y la Resolución por la cual se fija el día y hora para la entrega de diplomas; esta se recibe por correo electrónico.
	Director de Registro Académico
	Acta General de Grados

Resolución por la cual se fija el día y hora para la entrega de diplomas

	Localizar las personas del listado para que cada una de ellas diligencie un formato con información personal y académica de la misma.
	Auxiliar Registro Académico

	

	Relacionar  la información obtenida en archivos planos para ser actualizada en la base de datos institucional.
	Auxiliar Registro Académico
	Base de datos egresados

	Realización de Eventos participativos  

Realizar el proceso de seguimiento y actualización de datos a egresados mediante el encuentro anual de egresados 
	
	

	Realizar reuniones con el comité de egresados 2 veces al año.
	
	Acta de reunión

	Ejecutar las actividades aprobadas por el comité en el tiempo establecido.
	Comité de Egresados
	No aplica


5. CONSIDERACIONES GENERALES
Los temas específicos están presentados y concebidas dentro de una estructura  que permite captar la secuencia e integración lógica entre las diferentes etapas del procedimiento actualización y seguimiento a egresados.

Se debe realizar reunión previa con graduandos con el fin de explicar los pormenores de la ceremonia ya que implica un protocolo especial que es preciso practicar. La institución informará oportunamente sobre el horario y fecha de ensayo para los graduandos. Es indispensable la asistencia puntual al ensayo.


